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Dípósito Legal M. 3919-1!>63 

£ : Í I I I I I S T E R I O DEL AIRE 

R E A L E S D E C R E T O S 

Número 2023/1976, de 30 de julio, por el que se estable-
cen, las nuevas servidumbres aeronáuticas del aero-
puerto de Sevilla. 

Ija Ley cuarenta y «cho/juil novecientos sesenta, de 
veintiuno de julio, sobre navegación aérea, al regular las 
servidumbres do los aeródromos y de las instalaciones de 
ayuda a la navegación aérea, establece en el artículo cin-
cuenta y uno, que la naturaleza y extensión de dichos 
gravámenes se determinarán mediante Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, conforme las disposiciones vigen-, 
tes en cada momento sobre tales servidumbres. 

Por Decreto nximero tres mil setenta y cuatro/mil no-
vecientos sesenta y nueve, do veintisiete de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número doscientos noventa 
y tres, de ocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve), se confirmó la existencia de las servidumbres 
aeronáuticas en torno al aeropuerto de Sevilla, de acuer-
do con sus caraoterísticas y cdn sujeción a los preceptos 
de la legislación vigente en aquel momento. 

La promulgación del Decreto quinientos ochenta y cua-
tro/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de fe-
bi-ero, de servidumbres aeronáuticas, y su necesaria apli-
cación obliga al Ministerio del Aire a adecuar las carac-
terística." y extensión de, este tipo de servidumbres en 
aquellos aeropuertos que, como en el de Sevilla, las te-
nían establecidas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dei 
día treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/niil 
novecientos sesenta, de veintiuno de julio, sobre navega^ 
eión aérea y de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo vigésimo séptimo del Decreto quinientos ochenta 
y cuatro/mil novecientos setenta y -dos, de veinticuatro 
de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas, se modifican 
las establecidas para el aei-opuerto de Sevilla. 

Artículo segundo.—A efectos de aplicación de las servi-
dumbres, aeronáuticas y en cumplimiento de lo que dispo-
íie el Decreto precitado, quinientos ochenta y cuatro/mil 

novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero, el 
aeropuerto de Sevilla, se clasifica como aeródromo de 
letra de clave «A». 

A. continuación se definen el ]iunto de referencia, las 
pistas de vuelo y las instalaciones radioeléctricas. 

Punto de referencia.T—El punto de referencia del aero-
puerto, es el determinado por las coordenadas geográfi-
cas siguientes: Latitud Norte, treinta y siete gi-ados, vein-
ticinco minutos, nueve segundos. Longitud Oeste, cinco 
grados, cincuenta y tres minutos, cincuenta y un segun-
dos. La altitud del punto de referencia es de treinta me-
tros sobre el nivel del mar. 

Pistas de vuelo.—Las pistas de vuelo del aeropuerto son 
las sigTiientes: 

Pista diez-veintiocho.—Tiene una longitud de tros mil 
trescientos sesenta metros por cuarenta y cinco metros 
de anchura. 

La orientación de esta pista con respecto al Norte geo-
gráfico es de ochenta y nueve grados, cuarenta y tres mi-
nutos. 

Las coordenadas geográficas de su centro son las siguien-
tes: Latitud Norte, treinta y siete grados, veinticinco mi-
nutos, nueve segimdoa. Longitud Oeste (Meridiano de 
Greenwich), cinco grados, cincuenta y tres minutos; trein-
ta segundos. 

Pista cero cinco-veintitrés.—Tiene ima longitud de mil 
novecientos cuarenta y ocho metros por. cincuenta de an-
chura. 

Su orientación con respecto al Norte Geográfico es de 
(uiarenta y cuatro grados, cuarenta y tres minutos. 

Las coordenadas geogi-áficas de su centro son las siguien-
tes : Latitud Norte, treinta y siete grados, veinticinco mi-
mitos, veintidós segundos. Longitud Oeste (Meridiano de 
Greenwich), cinco grados, cincuenta y tres minutos, trein-
ta y cinco segundos. 

Instalaciones radioeléctricas.—Las instalaciones radió-
, eléctricas de este aeropuerto, son las que a continuación 
se relacionan, indicándose la situación de sus puntos de 
referencia por coordenadas • geográficas (Meridiano de 
Greenwich) y altitudes en metros sobre el nivel del mar. 

Torre de control con equipos de V H F y radiogonióme-
tro de muy alta frecuencia (VDP).—Latitud Norte, trein-
ta y siete grados, veinticinco minutos, veintidós segun-
dos. Longitud Oeste, cinco grados, cincuenta y tres mi-
nutos, cincuenta y cuatro segundos. Altitud, cincuenta y 
dos metros. 

Centros de emisores VHF.—Latitud Norte, treinta y 
siete grados, veinticinco minutos, treinta y cuatro se-
gundos. Longitud Oeste, cinco grados, cincuenta y tres 
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minutos, treinta y cuatro segundos. Altitud, cincuenta, 
metros. 

Centros de control VHF.—Latitud Norte, treinta y SÍP>-
te grados, veintiséis minutos, treinta y cinco segundos. 
Longitud Oeste, cinco grados, cincuenta y seis minutos, 
catorce segundos. Altitud, veinticinco metros. 

Centro de emisores VHF.—Latitud Norte, treinta y sie-
te grados, veintiséis minutos, veintiún segundos. Longitud 
Oeste, cinco grados, cincuenta y seis minutos, dieciocho 
segundos. Altitud, veinticinco metros. 

I Centro de receptores VHF.^Lat i tud Norte, 'treinta y 
siete grados, veintiséis minutos, cuarenta y cuatro segun-
dos. Longitud Oeste, cinco grados, cincuenta y seis minu-
tos, nueve segundos. Altitud, veinticinco metros. 

Eadiofaro onmidireccional de muy alta frecuencia 
(VOE).—Latitud Norte, treinta y siete grados, veinticin-
co minutos, cuarenta y cinco segundos. Longitud Oeste, 
cinco grados, cuarenta y cinco minutos, treinta y nueve 
segundos. Altitud, ciento veinte metros. 

Equipó localizador del sistema de aterrizaje instrumen-
tal (LOÓ/ILS).—Latitud Norte, treinta y siete grados, 
veinticinco minutos, nueve segundos. Longitud Oeste, cin-
co grados, cincuenta y cuatro minutos, cincuenta y un se-
gundos. Altitud, veintiséis metros. 

Equipo de trayectoria de planeo^ del sistema de aterriza-
je instrumental (GP/ILS).—Latitud Norte, treinta y siete 
grados, veinticinco minutos, cinco segundos. Longitud Oes-
te, cinco grados, cincuenta y dos minutos, treinta y tres 
segundos. Altitud, ti-einta y cuatro metros. 

Radiobaliza intermedia del sistema d© aterrizaje ins-
trumental (MM/ILS) .—Latitud Norté, treinta y siete gra-
dos,- veinticinco minutos, diez segundos. Longitud Oeste, 
cinco -grados, cincuenta y un minutos, treinta y tres segun-
dos. Altitud, cuarenta y dos metros. 

Radiobaliza exterior del sistema de aterrizaje instru-
mental con radiofaro de localización (LOM/ILS).—Latitud 
Norte, treinta y,siete grados^ veinticinco minutos, diez se-
gundos. Longitud Oeste, cinco grados, cuarenta y siete 
minutos, treinta y nueve segundos. Altitud, setenta y cin-
co metros. 

Artículo tercero.—Para conocimiento y cumplimiento 
de los Organismos interesados y mencionados en las citadas 
disposiciones, el Ministerio del Airo, de acuerdo con el ar-
tículo veintiocho del Decreto número quinientos ochenta 
y cuatro/mil novecientos sétenta y dos, de • veinticuatro 
d'e febrero, remitirá al Gobierno Civil d© la provincia para 
su'curso a los Ayuntamientos afectados, la documentación 
y planos descriptivos de las referidas servidumbres sin que; 
de acuerdo con lo indicado en el artículo veintinueve del 
citado Decreto, los Organismos del Estado, ' así como los 
Provinciales y Municipales, puedan autorizar construccio-
nes, instalaciones o plantaciones én los espacios y zonas 
señalados, sin previa resolución favorable del Ministerio 
del Aire, al que corresponden además las facidtades de 
inspección y vigilancia en rela^cüón exclusiva al cumpli-
miento de las resoluciones adoptadas ©n cada caso concreto. 

Artículo cuai-to.—Queda derogado el Decreto mañero 
tres mil setenta y cuatro, de fecha veintisiete de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y nueve. 

•Dado en La Coruña, a treinta de julio de mil novecien-
tos setenta y seis. 

JUAN CARLOS 

El Ministro del Aire, 
CARLOS FRANCO raiBARNEGARlAY 

Número 2024/1976, de 30 de Juüo, por el que se estable-
cen las nueva3 servidumbres aeronáuticas del aeropuer-
to de Lanzarote. 
La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de 

veintiuno de julio, sobre navegación aérea, al regular las 
servidumbres de los aeródromos,- y de las instalaciones de 
ayuda a la navegación aérea, establece en el artículo cin-
cuenta y uno, que la naturaleza y extensión de dichos 
gravámenes se determinarán mediante Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vi-
gentes en cada momento sobre tales servidumbres. 

La. promulgación del Decreto quinientos ochenta y cua-
tro/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de fe-
brero, de servidumbres aeronáuticas y su necesaria apli-
cación, obliga al Ministerio del Aire a establecer, confir-
mar o modificar dichas servidumbres jiara cada aer^ 
puerto. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en sii reunión 
del día treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—^De acuerdo con lo dis])uesto en el 
artículo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil 
novecientos sesenta, de veintiuno de julio, sobre navega-
ción aérea, y de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo vigésimo séptimo del De<;reto quinientos ochenta 
y (uiatro/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro 
de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas, se establecen / 
las correspondientes al aeropuerto de Lanzarote (provin- > 
cia de Las Palmas). 

Artículo segundo;—A efectos de aplicación de las ser-
vidumbres indicadas en el artículo anterior y en cumpli-
miento de lo que dispone el Decreto precitado quinientos 
ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y dos, de vein-
ticuatro de febrero, el aeropuerto de Lanzarote se clasifi-
ca como aeródromo de letra de clave «A». 

A continuación se definen el punto de referencia, la 
pista de vuelo y las instalaciones radioeléctricas. 

Punto de referencia.—El punto de referencia del aero-
puerto es el determinado por las coordenadas g e o g r á f i c a s 
siguientes: Latitud Norte, veintiocho grados, cincuenta y 
seis minutos, treinta y. nueve segundos.' Longitud Oeste 
(Meridiano de Qreenwich), trece grados, treinta y seis 
minutos, trece segundos. Altitud, diez metros sobre el ni-
vel del mar. 

Pista de vuelo.—La pista de vuelo del aeropuerto tiene 
una longitud de dos mil cuatrocientos metros, por cuaren-
ta y cinco metros de anchura. 

Su orientación es de veintiséis grados, cincuenta y nue-
ve miriutos, con relación al Norte Geográfico. 

El punto de referencia coincide en este aeropuerto con 
el centro de la pista de vuelo. . • 

Instalaciones radioeléctricas.—^I^as instalaciones radio-
eléctricas de este aeropuerto son las que a continuación 
se relacionan, indicándose la situación de sus puntos de 
referencia por coordenadas geográficas (Meridiano de 
Greenvvich) y altitudes en metros sobre, el nivel del mar. 

Torre do control con equipos de VHF.—Latitud Norte, ; 
veintiocho grados, cincuenta y seis minutos, cincuenta y 
siete segundos. Longitud Oeste, trece grados, treinta y 
seis minutos, veintiún segundos. Altitud, cuarenta metros. 

Centro de emisiones V H F / H F con radiofaro no direc-
cional (NDB).—-Latitud Norte, veintiocho grados, cin-
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cuenta y seis minutos, dieciséis segundos. Longitud Oeste, 
trece grados, treinta y seis minutos, treinta y siete segun-
dos. Altitud, cuarenta metros. 

Rauiofaro omnidireccional de muy alta frecuencia, con 
equipo radiotelemétrico ( V O R / D M E ) . — L a t i t u d ^ Norte, 
veintiocho grados, cincuenta y seis minutos, veintiséis se-
gundos. Longitud Oeste, trece grados, treinta y seis mi-
nutos, • cincuenta y cuatro segundos. Altitud, veintiocho 
metros. 

Sistema Tacan.—Latitud Norte, veintiocho grados, cin-
cuenta y seis minutos, cuarenta segundos. Longitud Oeste, 
trece grados, treinta y seis minutos, dieciséis segundos. 
Altitud, once metros. , 

Artículo tercero.—^Para conocimiento y cumplimiento 
de los Organismos interesados y mencionados en las cita-
das disposiciones, el Ministerio del Aire, de acuerdo con 
el artículo veintiocho del Decreto número quinientos 
ochenta y cuatro/mil noveciento setenta y dos, de veinti-
cuatro de febrero, remitirá al Gobierno Civil de la Pro-
vincia .para su curso a loa Ayuntamientos afectados, la 
documentación y planos descriptivos de las referidas ser-
vidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado en el ar-
tículo veintinueve del citado Decreto,- los Organismos del 
Estado, así como los Provinciales y Municipales ])uedan 
autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en 
los espacios y zonas señalados sin previa resolución favo-
rable del Ministerio del Aire, al que corresponden, ade-
más, las facultades de inspección y vigilancia en relación 
exclu.siva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas 
en cada caso concreto. 

Dado en L a Ck)ruña, a treinta de julio de mil novecien-
tos setenta y seis. 

J U A N OABLOS 

El Ministro del Aire, 
CARLOS F R A N C O I R I B A R N E G A R A Y 

Número 2025/1976, de 30 de julio, por ea que se estable-
cen las nuevas servidumbre!» aeronáuticas del aero-
puerto de Tenerife. 

L a Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de 
veintiuno de julio, sobre navegación aérea, al regular las 

• servidumbres de los aeródromos y de las instalaciones de 
ayuda a la n¿vegación aérea, establecen en el artículo 
cincuenta y uno, que la naturaleza y extensión de dichos 
gravámeries se deterininarán mediante Decreto- acordado 
en Consejo de Ministi-os, conforme a las disposiciones vi-
gentes en cada momento sobre tales servidumbres. 

Por Orden Ministerial de seis de abril de mil novecien-
tos sesenta y dos ( «B. O. del Estado» número ciento dos, 
de veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y dos). 
He confirmó la existencia de las servidumbres aeronáuti-
cas en torno al íieropuerto de Tenerife, de acuerdo con 
sus características y con sujeción a los preceptos de la 
legislación vigente en aquel momento. 

La promulgación del Decreto quinientos ochenta y cua-
tro /mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de fe-
brero, de servidumbres aeronáuticas, y su necesaria apli-
cación obliga al Ministerio del Aire a adecuar las carac-
terísticas y extensión de este tipo de servidumbre en aque-
llos aeropuertos que, como en el de' Tenerife, las teman 
establecidas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, 

D I S P O N G O : 

Articulo primero.—De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y uno de la Ley , cuarenta y ocho/mil 
novecientos sesenta, de veintiuno de julio, sobre navega-
ción aérea y de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo vigésimo séptimo del Decreto quinientos ochenta 
y cuatro/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro 
de febr.ero, de Servidumbres Aeronáuticas, se modifican 
las establecidas para el aeropuerto de Tenerife. 

Artículo segundo.—A efectos de aplicación de las ser-
vidumbres aeronáuticas y en cumplimiento de lo que dis-
pone el Decreto precitado, quinientos ochenta y cuatro/ 
mu novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero, 
el aeropuerto de Tenerife se clasifica como aeródromo de 
letra de clave «A» . 

A 'continuación se definen el punto de referencia, la 
pista de vuelo y las instalaciones radioeléctricas. 

Punto de referencia.—El punto de referencia del' aero-
puerto, es, el determinado por las coordeiiadas geográfi-
cas siguientes. Latitud Norte, veintiocho grados, veintio-
cho minutos, cincuenta y dos segundos. Longitud Oeste 
(Meridiano de Greenwich), dieciséis grados, veinte mi-, 
ñutos, veintitrés segundos. La altitud del punto de refe-
rencia es de seiscientos treinta metros sobre el nivel 
del mar. 

Pista de vuelo.—La pista de vuelo del aeropuerto tiene 
una longitud de tres mil cuatrocientos metros por cuaren-
ta y cinco metros de anchura. ' 

Su orientación es de ciento diez grados, treinta y cinco 
minutos, con relación al Norte Geográfico. 

En este aeropuerto el punto de referencia coincide con 
el centro de la pista de vuelo. 

Instalaciones radioeléctricas.—Las instalaciones radio-
eléctricas de este aeropuerto, son las que a continuación se 
relacionan, indicándose la situación de sus puntos de refe-
rencia, por coordenadas geográficas (Meridiano de Green-
wich), y altitudes en metros sobre el nivel del mar. 

Torre de control con equipos de VHF.^—^Latitud Norte, 
veintiocho grados, veintinueve minutos, dcho segundos. 
Longitud Oeste, dieciséis grados, veinte minutos, treinta 
y cinco segundos. Altitud, seiscientos sesenta y cinco 
metros. 

Centro de emisores V H F . — L a t i t u d Norte, veintiocho 
grados, veintinueve minutos-, once segundos. Longitud 
Oeste, dieciséis grados, veinte minutos, ' trece segundos. 
Altitud, seiscientos cinco metros. 

Radiofaro no direccional (NDB) .—Lat i tud Norte, vein-
tiocho grados, veintinueve minutos, veintisiete segundos. 
Longitud Oeste, dieciséis grados, dieciocho minutos, yein-
.ticiUatro segundos. Altitud, seiscientos veinte metros. 

Equipo localizador del sistema de aterrizaje instruriien^ 
tal (LOO/ILS).—^Latitud Norte, veintiocho grados, veinti-
nueve minutos) dieciséis segundos. Longitud Oeste, die-
ciséis grados, veintiún minutos, treinta 'y seis segundos. 
Altitud, seiscientos treinta metros-

Equipo de trayectoria de planeo del sistema dé aterri^ 
zaje instrumental ( G P / I L S ) . — L a t i t u d Norte, veintiocho 
grados, veintiocho minutos, treinta y tres'segundos. Lon-
gitud Oeste, dieciséis grados, diecinueve minutos, treinta 
y nueve segundos. Altitud, seiscientos doce metros. 

Radiobaliza intermedia del sistema de aterrizaje ins-
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trumental (MM/ILS) .—Latitud Norte, veintiocho grados, 
veintiocho minutos, veinte segundos. Longitud Oeste, die-
ciséis grados, dieciocho minutos, cuarenta y cuatro segun-
dos. Altitud, quinientos siete metros. 

Radiobaliza exterior del sistema de aterrizaje instru-
mental con radiofaro de localización (LOM/ILS) .—Lati -
tud Norte, veintiocho gi-ados, veintisiete minutos, diez 
segundos. Longitud Oeste, dieciséis gi-ados, quince minu-
tos, diez segundos. Altitud, cinco metros. 

Radiobaliza «L».—Latitud Norte, veintiocho grados, 
veintinueve minutos, veintiséis segundos. Longitud Oeste, 
dieciséis grados, veintidós minutos, tres segundos. Altitud, 
seiscientos catorce metros. 

Artículo tercero.—Para conocimiento y cumplimiento de 
los Organismos interesados y mencionados en las citadas 
disposiciones, el Ministerio del Aire, de acuerdo con el 
artículo veintiocho del Decreto quinientos ochenta y cua^ 
tro/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de fe-
brero, remitirá al Gobierno Civil de la provincia para su 
curso a los Ayuntamientos afectados, la documentación 

y planos descriptivos de las referidas servidumbres sin que, 
de acuerdo con lo indicado en el artículo veintinueve del 
citado Decreto, los Organismos del Estado, así como los 
Provinciales y Municipales, puedan autorizar construc-
ciones, instalaciones o plantaciones en los espacios o zonas 
señalados, sin previa resolución favorable del Ministerio 
del Aire, al que corresponden además las facultades de 
inspección y vigilancia en relación exclusiva al cumpli-
miento de las resoluciones adoptadas en cada caso concreto. 

Artículo cuarto.—Queda derogada la Orden ministerial 
de seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

Dado en La Ooruña, a treinta de julio de mil novecien- , 
tos setenta y seis. 

JUAN CARLOS 

El Ministro del Aire, 
CARLOS FRANCO IRIBARNEGARAY 

(Del «B. O. del Estado» núm. 210, de 1 de septiembre 
de 1976.-- Disposiciones 16.719, 16.720 y 16.721.) 

O R D E N E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

DIRECCION DE PERSONAL 

ASOCIACION MUTUA BENEFICA 
DEL AIRE 

Orden Ministerial núm. 2.373/76.— 
Cesa en los cargos de AT'ocal'del Con-
sejo de Gobierno de la Asociación Mu-
tua Benéfica del Aire y en el de Se-
cretario de la Comisión Ejecutiva de 
la misma el Coronel del Cuerpo de In-
tendencia del Aire don Emilio Capella 
Grangel, nombrando • para sustituirle 
en dichos cargos al Teniente Coronel 
del mismo Cuerpo don Bernardo Re-
dondo de Frutos, sin perjuicio de su 
destino en la Dirección General de In-
fraestructura, 

Miadrid, 3 de septiembre de 1976. 

FRANCO IRIBATINKOARAY 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 2.374/76.— 
Como resultado del concurso anunciado 
por Orden ministerial núm. 2.173/76, 
de 10 de agosto («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» núm. 97), pasa 
destinado a la Base Aérea de Reus-
Escuela de Suboficiales, como Profe-
sor, con carácter voluntario, el Co-
mandante del Arma de Aviación, Es-
cala del Aire, don Santiago Sales Ló-
pez, actualmente en 'expectación de 

destino en el 301 Escuadrón d e Fuer-
zas Aéreas. 

Madrid, 3 de septiembre de 1976. 

FRANCO IMBABNEGARAY 

Orden Ministerial núm. 2.375/76.— 
Como resolución parcial de las vacan-
tes de provi.?ión normal anunciadas 
por Orden ministerial núm. 2.175/76, 
de 10 de agosto («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» núm. 97), pasa 
destinado al Sector Aéreo de Catalu-
ña, con carácter voluntario, el Coman-
dante Médico del Cuerpo de Sanidad 
del Aire don Manuel Antonia Fernán-
dez-Villacañas Fernández, de la Aca-
demia General del Aire. . 

Madrid, 2 de septiembre do 1976. 

FRANCO IEIBARNEGARAY 

Orden Ministerial núm. 2.376/76.— 
Se confirman en el Escuadrón de Aler-
ta y ¡Control núm. '4, como Controla-
dores de Interceptación, a los Capita-
nes del Arma de Aviación, Escala de 
Tropas y Servicios, don Carlos Sancho 
González y don Antonio Merino Mar-
tínez. i 

Madrid, 2 de septiembre de 1976. 

FRANCO IRIBARNEGARAY 

Orden Ministerial núm. 2.377/76.— 
Rectificada documentalmente por el 
interesado, la fecha de nacimiento, 
queda sin efecto el destino al Ala nú-
mero 37, asignado por Orden ministe-
rial núm. 2.096/1976, de 2 de agosto 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 

Aire» núm. 93), al Teniente de- la Es-
cala Especial de Oficiales'Radiotelegra-
fistas don Angel Paulé Martín, conti-
nuando en su anterior situación en el 
Ala núm. 12. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976. 

FRANCO IRIBARNEGARAY 

ASCENSOS 

Ordem Ministerial núm. 2.378/76.— 
De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 909/61, de 31 de mayo, se con-
cede el ascenso al empleo de Teniente 
Honorario, con antigüedad de esta fe^ 
cha, al Subteniente Mecánico Automo-
vilista don Isaías Martínez López, ac-
tualmente en situación de «Retirado 
por edad». 

Madrid, 3 de septiembre de 1976. 

FRANCO IRIBARNEGABAY 

Orden Ministerial núm. 2.379/76.— 
Por estar declarado apto y de acuer-
do con las disposiciones vigentes, se 
concede el ascenso al empleo de Sar-
gento de la Escala de Suboficiales de 
Tropas y Servicios, con la antigüedad 
de 31 de agosto ppdo., al Cabo prime-
ro del Arma de A.viación José Ignacio 
San Martín Sánchez, perteneciente al 
Destacamento de Barcelona, continuan-
do prestando servicio en su actual des-, 
tino hasta que se le señale otro de 
plantilla. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976. 

FEANCO IRIBARNEGARAY 

QiUriG/u Vi>«K DA LOUTO 


